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Dirección de Satud Municipat

del presupuesto de Salud vigente.

SE, COMUN¡QUESE, REGíSTRES EY R HivESE

ELZER
AL LDE (S)

APRUEBA COMISIÓN DE SERVICIOS OE DOÑA
LAGOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, MEDICO
CIRUJANO CESFAM DRA, MICHELLE BACHELET

, t' l' t'\

OECRETO ALCALDICIO (S) N' I O q.¿
cHrLLÁN vrEJo, 2 [ HAR ¿Ul I

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley N" 18.695,

del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N'
.19.130 y N" 1é.280; Et DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de

salud a las Municipalidades, la Ley N. 19.378 que establece el estatuto de atenciÓn primaria de

salud munici,al' 
coNSrDERANoo:
La necesidad dest¡nar a doña LAGOS ARRIAGADA

DENTSSE MACARENA, Cédula Nacional de ldentidad N" 16.490.245-5, Médico cirujano del

CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET, para que se desempeñe como Médico Cirujano

Especialista en Medicina lnterna en el Hospital de San Carlos.
Correo electrónico de fecha 23 de maE.o de 2021, de la

Jefa del Depto. De Formac¡ón y Capacitación del Servicio de Salud Ñuble, el cual solic¡ta

formalmente mantener, por lres meses más, la comisiÓn de servicios, ?of 22 hof as semanales, de

la Dra. Den¡sse Lagos, Médico lnternista, para que desempeñe funciones en nivel secundario de

atención (Hospital d; San Carlos), producto de un déficit de horas lntern¡sta que se ha reagudizado

producto de la Pandemia, con la comple.i¡zaciÓn de camas y aumento de camas de uPC. Además,

informa acuerdo sobre envió en com¡sión de servicio de la Dra., Cam¡la Far¡as, EDF, al CESFAM

Dra. Michelle Bachelet Jeria, con 44hrs, para poder potenciaf las atenciÓn y reactivaciÓn de APS.
Decreto N'400 del 10 de septiembre de 2020, firmado por

el Sr. Sebastián Piñera Echeñique, Presidente de la RepÚblica, el cual prorroga declaraciÓn de

Estado de Excepción Const¡tucional de Catástrofe, por calamidad pública en el territorio de Chile.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del Servicio

de Salud ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la Comuna de Chillán

V¡ejo para el año 2021 .

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de diciembre de 2020,

el cual aprueba el presupuesto de salud munic¡pal para el año 202'1.
Decreto Alcaldicio 755105.02.2021, el cual establece

subrogancias automáticas en unidades mun¡cipales
Decreto Alcaldicto 4053131.12.2020, el cual aprueba

comisión de servicios de Doña Denisse Lagos Afr¡agada, Méd¡co cirujano del GESFAM Dra.

Michelle Bachelet Jeria, por 3 meses desde el 01 de enero al 31 de mazo de 2021 .

DECRETO
1.. APRUEBA COMISIÓN OE SERVIC¡OS dE dOñA

LAGOS ARRIAGADA DENISSE MACARENA, CédUIA NACiONAI dE IdCNtidAd N" 16.490.245-5,

Médico Cirujano del CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET de nuestra comuna, para que se

desempeñe como Médico Cirujano Especialista en Medicina lnterna en el Hospital de San Carlos,

a contar del 01 de abr¡l al 30 de junio de 2021, por 44 hrs. semanales.
3.- La remuneración mensual que perc¡b¡rá la funcionaria

por la prestac¡ón de sus servicios, será la correspondiente al n¡vel 8, de la Categor¡a A, establecido

en el Artículo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontará lo correspondiente a leyes sociales
y previsionales, impuestos y otros legalmente autorizados y será cancelada por la l. Municipalidad

de Chillán V¡elo.
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4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta 21.02

Secretaría Municipal, Dpto. de Salud Mun¡cipal.
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